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MENDOZA,  21 FEB 2025             
 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 4411/2024, en las que se tramita 
la adscripción de la Srta. Abril Daniela TAPIA, como Ayudante Alumna Adscripta Ad 
honorem en la asignatura “Diseño Estructural II” de la carrera de Arquitectura de esta 
Facultad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la citada alumna fue adscripta por Resolución N° 086/2024-FI por UN (1) 
año, a partir del 04 de marzo del año 2024 en la asignatura “Diseño Estructural II”. 
 Que mediante Resolución N° 232/2024-CD la alumna TAPIA fue designada 
en un cargo de Ayudante de Segunda, a partir del 02 de octubre de 2024, en la 
asignatura “Diseño Estructural II”, lo cual motiva la renuncia de la alumna a la 
adscripción en la misma asignatura. 
 Lo informado por la Dirección General de la carrera de Arquitectura, 
Secretaría Académica, Dirección de Personal y Secretaría Administrativa Económica 
Financiera. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Tener por aceptada, a partir del 01 de octubre del año 2024, la 
renuncia presentada por la señorita Abril Daniela TAPIA (Legajo 12997), como 
Ayudante Alumna Adscripta Ad-honorem en la asignatura “Diseño Estructural II”, 
adscripta mediante Resolución N° 086/2024-FI, por el motivo expuesto en los 
Considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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